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B O L E T O OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, diapondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios .cuidarán de conservar los BOLK-
TIMEB coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá yeriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar-la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ren oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Oaeett del dia 22 de Setiembre) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y Augus ta Rea l Fami l i a 
c o n t i s ú a n s in novedad en s u i m 
portante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

DIKEOOION GENERAL 
LE ADMINISTRACION LOCAL. 

Sección 3 . '—Negoc iado\° 

Instruido el oportuno e x p e d i e n t é 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D . Cayetano Diez, vecino de Barr io 
de Nuestra Señora , Ayuntamiento 
de Santa Colomba de C u r u e ñ o , c o n 
tra providencia de ese Gobierno, 
confirmando las multas impuestas 
por el Alcalde a l reclamante, por 
pastoreo de una vaca en el monte 
soto de aquel t é rmino ; s í rvase V . S . 
ponerlo, de oficio, en conocimiento 
de las partes interesadas, á fin de 
que en el plazo de quince d í a s , á 
contar desde la publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia de 
la presente orden, puedan alegar y 
presentarlos documentos ó jus t i f i 
cantes que consideren conducentes 
á su derecho. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 18 de Setiembre de 1891.— 
E l Director general, Sal lent .—Se
ñ o r Gobernador c i v i l de la p r o v i n 
cia de León . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 
DB LA PROVINCIA DE LKON. 

Jizlracto de Reales órdenes del Minis
terio de Hacienda, recaídas en el 
expediente de excepciones de venia, 
promovidos por A lcaldes pedáneos y 
Presidentes de Juntas administra
tivas. 
Real orden focha 14 de Jul io de 

1891, desestimando la solicitud de 
excepc ión de venta de dos terrenos 

titulados V e g a y Pradi l lo , p romovi 
da por el Presidente de l a Jun ta ad
ministrat iva de San Justo de las R e 
gueras, Ayun tamien to de V i l l a t u -
r i e l . 

Real orden fecha 14 de Ju l io de 
1891, denegando la solici tud de ex 
cepción de venta de 'un monte l l a 
mado Valdedeco, camino a t a ñ o y 
V a g o de Vega; otro llamado C h a n 
co, otro t i tulado l a Comba y las 
Eras y otro Valdeferreros; promo
vido por el Alcalde pedáneo de B a -
nidodes. Ayuntamiento de M a g a z . 

Real orden fecha 14 de Jul io de 
1891, desestimando la solici tud de 
excepc ión de venta de un soto t i t u 
lado L a Higuera , los terrenos n o m 
brados Lavandera , L a Fuente y C a n -
tarillos y Entrerios; un campo de
nominado Soto de Joana y una E r a , 
promovido por el pedáneo de V i l l a -
peceñ i l . Ayuntamiento de V i l l a m o l . 

Rea l orden fecha 14 de Julio de 
1891, denegando la sol ici tud de ex 
cepción de venta de los terrenos t i 
tulados Juncalada y Moscadero ó 
los Torgos, en concepto de aprove
chamiento c o m ú n , promovido por 
el Alcalde pedáneo de Santoveoia 
del Monte, Ayuntamiento de V a l -
defresno. 

Lo que se anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
los pueblos interesados y en c u m 
plimiento de lo prevenido en el ar
t iculo 01 del Reglamento de 15 do 
A b r i l de 1890 para el procedimiento 
en reclamaciones económico -admi 
nistrativas. 

León 10 de Setiembre de 1891.— 
E l Administrador, Santiago Ulan . 

AYUNTAMIENTOS. 

A Icaldia constitucional de 
León. 

Desdo el dia 1." a l 15 del p róx imo 
mes de Octubre, precisamente, so 
sat is farán en la Deposi tar ía m u n i 
cipal los intereses de las acciones 
del E m p r é s t i t o , previa la presenta
ción do los cupones de las mismas 
en l a s correspondientes facturas 
que se faci l i tarán gratis en la Se
cretaria del Ayuntamiento , enten
diéndose que los que no so presen
ten dentro del indicado ..plazo no 
podrán hacerlo hasta después de un 
nuevo sorteo. 

Se anuncia al públ ico para cono
cimiento de los tenedores de las 
mencionadas acciones. 

León 18 de Setiembre de 1891.— 
Cayo Balbuena López . 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las Muías. 

Desde esta fecha hasta el dia 30 
del corriente mes, se halla abierta 
la cobranza voluntaria del primer 
trimestre de las contribuciones ter
ri torial é industrial del presente a ñ o 
económico , en el domicilio de don 
Jorge López Gu t i é r r ez , vecino de 
esta v i l l a . 

L o que se hace públ ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL, para que l l e 
gando á conocimiento de Tos con 
tribuyentes forasteros en este m u 
nicipio, puedan verificar e l pago de 
sus cuotas a ü t e s de incurr i r en los 
recargos de i n s t r u c c i ó n . 

Mansil la de las Muías 20 de Se 
tiembre de 1891.—El Alca lde , Juan 
Pacios. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda. 

Desde el domingo 20 al 24 del 
actual se halla abierto el pago de l a 
recaudac ión terr i torial , en la casa 
del recaudador D . Lorenzo R o d r í 
guez,donde los contribuyentes pue
den satisfacer sus cuotas, pues pa
sado que sea dicho plazo se p a s a r á n 
los perjuicios á que haya lugar . 

Noceda 19 Setiembre de 1891.— 
E l Alcalde , T o m á s Travieso. 

Alcaldía constiliicional de 
Palacios del Sil . 

Por renuncia del que la desempe

ñ a b a se halla vacante l a plaza de 
Secretario de este Ayun tamien to , 
dotada con la a s i g n a c i ó n de 750 pe
setas, cobradas trimestralmente de 
los fondos municipales y con l a 
ob l igac ión de hacer por su cuenta 
cuantos trabajos 4 dicha Secretar ia 
y Ayuntamiento encomendados, co 
mo son la operac ión de quintas, 
reemplazos, confección de presu
puestos, repartimientos terr i tor ial y 
de consumos é industr ia l , etc., etc. 

Los aspirantes que deseen obte
ne r l a , p r e s e n t a r á u sus solicitudes 
dentro del t é rmino de SO días á con 
tar desde esta fecha, en l a Secre ta 
ría de Ayuntamiento , la cua l ha de 
proveerse con arreglo á l a ley y re
glamento que r ige sobre el pa r t i 
cular . 

Palacios del S i l 30 de Jul io 1891. 
— E l Alca lde , Manuel Garc í a . 

Alcaldía coiisiituciaual de 
L a Antig%ia. 

Terminado el reparto de consu
mos de este Ayuntamiento para el 
ejercicio corriente, se halla expues
to a l público cu la S e c r e t a r í a del 
mismo por t é r m i n o de 8 días , á fin 
de oir las reclamaciones que contra 
el mismo se interpongan, en la i n -
teligeucia que pasado dicho plazo 
se r án desatendidas. 

L a A n t i g u a 17 Setiembre 1891. 
— E l Alca lde , Baltasar Fernandez. 

A Icaldia constitucional de 
Vega de Espinanda. 

Se halla vacante la plaza de be
neficencia de este municipio, para 
la asistencia de los pobres del m i s 
mo, dotada con 400 pesetas anua
les, que se r án satisfechas por t r i 
mestres vencidos con cargo al c a 
p í tu lo del presupuesto munic ipa l de 
este Ayuntamiento. Los Médicos -
Cirujanos que deseen sol ic i tar la , 
p r e s e n t a r á n sus solicitudes en esta 
Alcaldía dentro del t é r m i n o de 15 
dias, con los demás documentos que 
acrediten la aptitud profesional y 
servicios prestados; se advierte que 
el que obtenga dicha plaza podrá 
igualarse con los vecinos pudientes. 

Y en el mismo sentido y en l a 
cantidad de 100 pesetas se p r o v e e r á 
la de F a r m a c é u t i c o para dicho m u 
nicipio. 

Vega do Espinareda 18 de Se
tiembre de 1891.—El Alcalde , L o 
renzo R a m ó n . — E l Secretario, L u 
cas R a m ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Villapiejida. 

S e g ú n parto dado á esta A Icaldia 
por e l vecino de esta v i l l a At i lano 
Fernandez, en la nocho del 16 del 
ac tua l desaparec ió de su casa su 
esposa Mart ina Marcos Cadenas, de 
40 a ñ o s de edad, uatuial do A l g a -
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defe y do esta vecindad, cuyas se
ñ a s se expresan a c o n t i n u a c i ó n , de-
jitndolo A las pnertas.de sn casa una 
n i ñ a de 5 meses de edad, hija de los 
mismos. , 

Villaquejida á 17 de Setiembre 
de 1891.—Lázaro Pérez . 

Seiias de la Martina. 
Edad 40 aiios, estatura algo m á s 

que regular, cara la rga , pelo negro, 
color moreno, sin s e ñ a s par t icula
res; viste rodado azul usado al es
t i lo del pais, pañue lo de a lgodón 
negro al cuello y cabeza y zapatos 
bajos. 

Alcaldía constitucional de 
fiuron. 

S e g ú n me participa Gabriel de la 
E i v a , vecino de este pueblo, el dia 
8 del corriente se a u s e n t ó del hogar 
domestico su esposa Segunda Canal 
Casado, cuyas sefias se insertan á 
con t inuac ión . Se suplica á la G u a r 
dia c i v i l y demás agentes de la a u 
toridad la busca y de tenc ión de la 
mií-r.ia y su conducc ión á esta A l -
caMía , caso de ser habida. 

Seiias di la Segunda. 
Edad 33 afios, estatura corta , co 

lor bu«uo . pelo negro, nariz y boca 
grandes; viste manteo de percal ne
gro, pofni'elos del mismo color n la 
can • - . i y cuello, calza zapatos bajos, 
todo olio bastante usado. 

rv.vin 14 de Setiembre do 1891. 
—1¡1 Alcaldo, Francisco Allende. 

A kaldia, conslitncional de 
RiaTio. 

T a l á n d o s e vncantn la plaza de 
S^Totsrio de este Ayuntamien to 
¡.- . . . .¡giración del que la nbtcnia ó 
d e s e m p e ñ a b a , dotada con 900 pese 
tas j ú n a l e s , con el cargo de hacer 
los repartimientos de consumos, 
provinciales y municipales y todos 
los d e m á s trabajos anejos á dicho 
C">'-3"v se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento del público y á fin de que 
los que quierau interesarse en el 
desempeño de dicha plaza, presen
ten KUS solicitudes tn esta Alcaldia 
en el plazo de 15 dias contados des
de la fecha de la inse rc ión , teniendo 
en cuenta los interesados que se 
tendrá por privilegiados los que ha
yan de sempeñado ya dicho cargo 
por lo menos dos a ñ n s , debiendo 
acreditar en todo caso su buena 
conducta moral y c i v i l . 

Uiaño 19 de Setiembre de 1891. 
—Manuel Presa. 

A kaldia constitucional de 
Villanuffil. 

E l ¿lia 3 del corriente y hora de 
las cinco de la tardn, fué encontra
do en el sitio llamado la tabla y sin 
d " e ñ o un carnero, pur el guarda 
del pueblo de Sarros, Juan García , 
el ¿a-.! se halla depositado en su 
poder, á fin de que reconocido que 
nea pueda ser c!)tt-tii.'ado al d u e ñ o 
que se presente á recujerio. 

v;¡¡„,„egil 11 Setiembre de 1891. 
. — K l Alcalde, Mutins Alvarez . 

A Icaldia constitucional de 
Czstrillo de l.. Valdwrua. 

nanieuduse duvurlt-j por ln A u -
miuistracion de CIMII,I ibut-iunes do 
la provincia , el it;p;jrti> de cousu 
mos, cereales y sal cst.e A y u n t a 
miento, formado para HI año econó 
mico actual, y rectificado por la 

Jun ta repartidora, se halla de nue
vo expuesto al piíblico por t é rmino 
de ocho dias háb i l e s , á contar desde 
la inserc ión del presente en el BO
LETÍN OFICIAL, de manifiesto en el 
local donde la Junta celebra sus re
uniones, á fin de que pueda ser exa
minado en dicho t é r m i n o l ibremen
te por los contribuyentes en él com
prendidos, y hacer las reclamacio
nes que crean convenientes, pües 
trascurrido no se rán oidas. 

Castrillo de la Valdueroa 16 dé 
Setiembre de 1891.—El Alcalde, Je
rón imo López . 

Alcaldia constitucional de 
Val de San Lorenzo. 

E l repartimiento de consumos de 
este Ayuntamiento para el corrien
te ejercicio, se halla terminado y 
de manifiesto al públ ico en la parte 
exterior de la casa consistorial del 
mismo por t é r m i n o de ocho dias, 
donde los contribuyentes podrán 
examinarle y exponer las reclama
ciones que crean procedentes. 

V a l de San Lorenzo á 17 de Se
tiembre de 1891.—El Alcalde, M a 
nuel Cordero. 

Alcaldia constitucional de 
Zotes del Páramo. 

Hal lándose terminado el repart i
miento de consumos, cereales y sal, 
de este Ayuntamiento , correspon
diente al ejercicio económico de 
1891 á 1892, se halla de manifiesto 
y expuesto al público en la Secre
taria del mismo por t é rmino de ocho 
días , á contar desde la fecha en que 
tenga lugar la inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, para 
que los contribuyentes que en él 
figuran, puedan hacer cuantas re
clamaciones á su derecho conduz
can, pues pasado dicho plazo no se
rán atendidas. 

Zotes del P á r a m o 16 de Setiembre 
de 1891.—El Alcalde , Uafael C a 
z ó n . 

Alcaldia constitucional de 
&an Estelan de Nogales. 

Terminado por la Junta repart i
dora de esto Ayuntamiento el re
partimiento de consumos para el 
corriente año económico , se halla 
de manifiesto en la Secre ta r í a de es
te Ayuntamiento por t é r m i n o de 
ocho días , durante el cual, los con
tribuyentes pueden enterarse de 
sus cuotas é interponer reclamacio
nes de agravio; pasado que sea se
rán declaradas e x t e m p o r á n e a s las 
que se intenten. 

San Esteban de Nogales ¿ 15 de 
Setiembre de 1891.—El Presidente, 
Egid io Prieto. 

Alcaldia co7islitucional de 
Vcgaquemada. 

Terminado el repartimiento de 
rnnsiMTinR, cereales y «al por la J u n 
ta respectiva, para él año económi 
co de 1891 á 1892, se halla expues
to ai público por el t é r m i n o ile ocho 

£ ' ' litar desde la publicación 
en el Roi.KTiN OFICIAL, eu el sitio de 
co.ituihiwv. i'ti cuyo termino pue-
ilen i s contribuyentes hacer las 
recUnrio.'.M'S que estimen proce-
iiuii'^>. i-'-speclu á la uplicaciou de 
bus rllu'i io, üo i Í Ü Ü L U pur CÍeutu au-
bre ¡ii!- uoidaJeS contributivas, pa-
smlo l iH- i io plazo, no se admi t i r á 
I l i l ig l l l l l l . 

Vi.'giiqneniada 14 de Setiembre de 
1891. 1¡) Alcalde , Salvador López. 

Alcaldia constitucional de 
Ponferrada. 

Para que los contribuyentes sa
tisfagan en la Depositarla de este 
Ayuntamiento el recargo m u n i c i 
pal sobre las cuotas del Tesoro, por 
contribuciones directas del primer 
trimestre del corriente ejercicio, y 
en concepto de primero y segundo 
per íodo de recaudac ión voluntaria, 
se designa el t é r m i n o de quince 
dias, que contados desde el dia 24 
del que r ige , terminan en 8 del p r ó 
x imo Octubre, procediéndose des
p u é s por la v ía ejecutiva contra los 
morosos, s e g ú n i n s t rucc ión . 

Ponferrada 21 de Setiembre de 
1891.—Alfredo Agoe t i . 

Alcaldia constitucional de 
Cácatelos. 

Por t é r m i n o de diez dias y en Se
cretaria de Ayuntamiento , se ha
llan de manifiesto al p ú b l i c o , el 
acuerdo referente á la imposición 
del arbitrio extraordinario sobre las 
especies de la tarifa 2." de consu
mos y la propuesta en que constan 
dichas especies y arbitrio cou que 
se intentan gravar en el presente 
a ñ o económico de 1891 á 92, para 
atender á los gastos del presupues
to extraordinario de dicho a ñ o . 

Lo que se hace públ ico, admi t i én 
dose durante dicho t é r m i n o las re
clamaciones que se interpongan. 

Cacabelos Agosto 24 de 1891.— 
E l Alcaide, Francisco López. 

Alcaldia constitucional de 
Villadangos. 

Por des t i tuc ión del Secretario de 
este Ayuntamiento se halla vacante 
la plaza de Secretario con la dota-
clon anual de 750 pesetas, siendo 
cargo del Secretario todos los t ra
bajos que previene la ley. Los aspi
rantes p r e s e n t a r á n sus solicitudes 
en t é r m i n o de 15 dias en l a sala de 
Ayuntamiento . 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los solicitadores. 

Vil ladangos 22 do Setiembre de 
1891.—El Alcalde, T o m á s Vi l ladan
gos. 

Jntgado municipal de 
Vegacenera. 

Debiendo proveerse las plazas de 
Secretario y suplente de este J u z 
gado, según lo dispone la ley o r g á 
nica del Podei judicial y reglamento 
de 10 de A b r i l de 1871, se anuncia 
al público á fin de que los aspiran
tes que se crean con derecho á ellas, 
presenten sus-solicitudes documen
tadas en la sala de audiencia de es
te Juzgado de mi cargo dentro de los 
15 d:ar- siguientes a l do la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Vegacervera 7 de Setiembre de 
1891.—El Juez munic ipa l , Marcelo 
Gon7alp7 

Juzgado municipal de 
Hagaz. 

Tlünúbdose vacantes los cargos 
de Secretario y suplente de este 
Juzgado municipal p o r renuncia 
del que l a d e s e m p e ñ a b a , se inser
tan dichas vacantes en el BOLETÍN 

OFICIAL, para proveerlas con ar re
glo á ley . 

Magaz 13 de Setiembre de 1891. 
—Seraf ín Gonzá lez . 

ANDNCIOS ~OFICIAI.Es! 

UNIVEBSIDAn LITERARIA DE OVIEDO 

Curso de 1891-92. 
Con arreglo á lo dispuesto en los 

Reales decretos de tí de Jul io y 10 
de Agosto de 1877, desde el dia 1." 
al 30 de Setiembre p róx imo , queda 
abierta l a matricula ordinaria para 
el curso académico de 1891-92 en la 
facultad de derecho y carrera del 
Notariado y desde el 1." a l 31 de 
Octubre la extraordinaria. 

Para formalizarla se faci l i tará á 
los alumnos por la Sec re t a r í a gene
ral una solicitud impresa en la que 
c o n s i g n a r á n la asignatura ó a s igna 
turas en que pretendan inscribirse, 
debiendo abonar por cada una de 
ellas 15 pesetas en papel de pagos 
al Estado y 2'50 metá l ico ; los que 
hagan la ma t r í cu l a en el mes de O c 
tubre, ó sea en él t é r m i n o marcado 
para l a extraordinaria, sa t is farán 
dobles derechos en cuanto á la parte 
que se ingresa en papel, a d e m á s , 
tanto en la solicitud de ma t r í cu l a 
como en las respectivas papeletas 
talonarias de insc r ipc ión , deberá 
colocarse el correspondiente sello 
móvi l que exige la vigente ley y el 
T imbre . 

A l hacer la inscripción eu el p r i 
mer a ñ o de carrera, los aspirantes 
provistos de cédula personal acom
p a ñ a r á n asimismo con una instan
cia dir igida al Rectorado sol ic i tan
do el ingreso en facultad ó No ta r i a 
do, el t í tu lo de Bachiller ó cer t i f ica
ción de haber practicado los ejerci
cios del grado, ó cuando menos de 
tener probadas todas las asignaturas 
del periodo de la segunda e n s e ñ a n 
za; mas antes de entrar á examen 
de prueba de curso es indispensable 
acreditar la posesión del respectivo 
t í t u l o . 

Por ú l t imo y en vir tud de lo esta-
bleciuo en el articulo 7.° del plan de 
e n s e ñ a n z a de 14 de Agosto de 1884 
y orden de la Dirección general de 
Ins t rucc ión públ ica de 3 de N o v i e m 
bre del mismo a ñ o , so previene que 
n i n g ú n alumno puede inscribirse en 
el segundo grupo de la facultad de 
derecho á no haber antes cursado 
y probado las asignaturas del a ñ o 

Íireparatorio, ni pasar a l tercero sin 
a aprobac ión de las de elementos 

de derecho natural é instrucciones 
de derecho romano cuyo estudio de
be preceder necesariamente al de 
todas las demás de la facultad. 

Las matriculas que se verifiquen 
contraviniendo á las prescripciones 
anteriores, serán anuladas. 

Oviedo 1.° de Setiembre de 1891. 
— E l Rector accidental, Guil lermo 
Estrada. 

AÑÍTNOIOS P A R T I C U L A IÍK8. 

' SubnRta de IcAns de cnrlioneo 
D E V A L D E I t n O D E Z M O 

Tendrá lugar en Madr id , calle de 
Recoletos, 2 1 , y en esta ciudad, 
Plaza del Castillo, 6, casa de don 
Epigmcnio Bustamante, de los cuar
teles 2.* y 3.° de dicho monte, el dia 
4 de Octubre, á las doce de su ma
ñ a n a . 

E l pliego de condiciones e s t a r á 
de manifiesto en ambas partes to
dos los dias. 

imprenta de la Diputucion ITOF , .^ -lal. 
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